
 

SUBVENCIÓN A AYUNTAMIENTOS DE TENERIFE PARA LA REALIZACIÓN DE FERIAS 

MUNICIPALES DE ARTESANÍA 

ANEXO I 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO CON LA SOLICITUD 

 Modelo normalizado oficial de SOLICITUD de Subvención específicamente elaborado por 

el Cabildo Insular de Tenerife, que se encuentra a disposición de los interesados en la Sede 

Electrónica https://sede.tenerife.es, apartado «Trámites y Servicios», debidamente 

cumplimentado y firmado por el/ la representante legal de la Corporación Municipal. 

 Acreditación de la representación con la que se actúa. 

 Certificado del Secretario/a de la Corporación por el que se acredite que: 

 La Corporación no se halla inhabilitada para recibir ayudas y subvenciones de la 

Administración Pública. 

 La Corporación no tiene otras subvenciones otorgadas para el mismo fin 

pendientes de justificar con el Cabildo Insular de Tenerife. 

 La Corporación no es deudora por resolución de procedencia de reintegro de 

subvenciones. 

 Declaración responsable del Secretario/a, Interventor/a (conforme al modelo que se 

recoge como Anexo II de las Bases), de hallarse la Corporación Municipal al corriente de sus 

obligaciones tributarias y de las obligaciones con la Seguridad Social y el Cabildo Insular de 

Tenerife (artículo 24.6 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones). 

 Presupuesto detallado de ingresos. Contendrá la totalidad de ingresos previstos para 

financiar la feria. Se especificarán en él los ingresos generados, en su caso, por la propia 

actividad ferial, así como las aportaciones de entidades públicas o privadas, concedidas o 

solicitadas para dicha finalidad, o que procedan de fondos propios del Ayuntamiento 

solicitante.  

 Presupuesto detallado de gastos. Se harán constar la totalidad de los conceptos y, de 

forma específica, los que resulten subvencionables en el marco de estas Bases. 

 Memoria explicativa, en la que consten los siguientes extremos: 

 Días de celebración, horario y lugar. 

 Número estimado de artesanos participantes, especificando cuántos de ellos 

corresponden a oficios tradicionales. 

https://sede.tenerife.es/


 

 Número estimado de expositores con producción autóctona relativa a la 

alimentación. 

 Procedimiento de selección de los artesanos participantes. 

 Croquis del Recinto Ferial. 

 Infraestructura del mismo (Características de los stands, mobiliario, etc.). 

 Campaña publicitaria a realizar para la difusión del evento. 

 Acciones de dinamización, si las hubiera. 

 Seguridad del Recinto Ferial, en su caso. 



 

SUBVENCIÓN A AYUNTAMIENTOS DE TENERIFE PARA LA REALIZACIÓN DE FERIAS 

MUNICIPALES DE ARTESANÍA 

ANEXO II 

ACREDITACIÓN del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 

D/Dª ..............................................................................................................................................  

Secretario/Secretaria, Interventor/Interventora, Secretario/a-Interventor/a del Iltre./Excmo. 

Ayuntamiento de …………………………………………………………en relación a la acreditación del 

cumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 13.2 e) de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, 

 

DECLARO que esta Corporación Local. 

 Se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de las 

obligaciones con la Seguridad Social. 

 No tiene deudas o sanciones de naturaleza tributaria en periodo ejecutivo de pago con 

el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

Y para que así conste, firmo electrónicamente la presente declaración. 

 



 

SUBVENCIÓN A AYUNTAMIENTOS DE TENERIFE PARA LA REALIZACIÓN DE FERIAS 

MUNICIPALES DE ARTESANÍA 

ANEXO III 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN EL MOMENTO DE LA JUSTIFICACIÓN 

 Certificado expedido por el Secretario/a o Interventor/a de la Corporación Municipal en 

el que se haga constar: 

 Los ingresos globales obtenidos para la actividad que se subvenciona, ya sean 

generados por la propia actividad ferial u obtenidos de otras entidades públicas o 

privadas, o que procedan de fondos propios del Ayuntamiento que lo organice. 

 Los gastos globales y por conceptos generados por el desarrollo de la actividad 

subvencionada. 

 Memoria explicativa, debidamente firmada, del evento celebrado, donde se 

especifiquen los listados de artesanos participantes y de los expositores con producción 

gastronómica, las modalidades presentes y el desarrollo general de la Feria, con referencia 

expresa a los gastos subvencionables (infraestructura, dinamización, publicidad, …). 

 Relación clasificada de los gastos de la actividad, objetos de subvención, con 

identificación del acreedor y la factura, su importe, fecha de emisión, según el modelo 

recogido como Anexo IV. 

 Facturas acreditativas de los gastos realizados en conceptos subvencionables, hasta 

alcanzar el 100% del importe del total de los mismos  

Las facturas deberán contener los requisitos mínimos recogidos en el R.D. 1619/2012, de 30 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula las obligaciones de facturación 

(BOE Nº 289 de 1 de diciembre de 2012). 

Para la acreditación, en su caso, de los gastos de seguridad nocturna la factura deberá ser 

emitida por una empresa autorizada y debidamente registrada y especificará los horarios y 

día/s de prestación del servicio.  

 Informe del Interventor de Fondos de la Corporación Municipal acreditando los pagos 

de las facturas presentadas como parte de la justificación. 

 En el caso de que el evento se haya celebrado con posterioridad a la publicación de la 

concesión de la ayuda, habrá de aportarse la documentación acreditativa del cumplimiento 

de lo dispuesto en la Base 16ª en relación con la información y publicidad de la subvención 

concedida. A título de ejemplo: ejemplar de los programas, carteles y demás material 

publicitario, donde se haya hecho constar el patrocinio del Cabildo Insular de Tenerife, 

fotografías del evento, captura de pantallas o link, …



 

 

SUBVENCIÓN A AYUNTAMIENTOS DE TENERIFE PARA LA REALIZACIÓN DE FERIAS MUNICIPALES DE ARTESANÍA 

ANEXO IV 

RELACIÓN JUSTIFICATIVA DEL GASTO SUBVENCIONADO 

Expediente: 

Beneficiario/a: 

Concepto de gasto: 

Nº 

Orden 
Emisor Factura (acreedor) Concepto Fecha Número 

Importe sin 

IGIC (€) 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      

8      

9      

TOTAL:  

NOTA: Las facturas deberán ser previamente ordenadas y numeradas, haciendo coincidir el número otorgado a cada factura, con 

el nº de orden especificado en el cuadro para la misma.  

Firmado: 


